RES. 90/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007444, Ent. N° 5744/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 20.428, para el dragado de mantenimiento y corrección en el Puerto de Montevideo, canal de acceso, antepuerto, dársenas, canales interiores y zonas de navegación del Puerto conexas en hasta cinco campañas”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 314/3.875 de fecha 31/05/17, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares Parte1,  y por Resolución de Directorio Nº 425/3.881 de fecha 12/07/17 se dispuso aprobar las modificaciones al Pliego de Condiciones Particulares;
2) que cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, el acto de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 15/11/17, presentándose  al mismo: Jan de Nul NV Sucursal Uruguay;  SDC de Brasil Servicios Marítimos Limitada Sucursal Uruguay y Chec Dredging Co Ltd.;  Dredging International NV y Boskalis International BV y Van Oord Dredging and Marine Contractors BV;

3) que  el Departamento de Flota y Dragado con  fecha 16/07/18, analizando el cumplimiento de los artículos del Pliego, señalo que  los artículos 34 1 A y B, Art. 34 2 A y B, 35 1 (Equipamiento), 35.2 Metodología, Uso de equipos y Cronograma fueron cumplidos por  todos los oferentes, y realizado el estudio técnico, se constató que los únicos oferentes que cumplen con el Pliego son  Consorcio SDC de Brasil – Servicios Marítimos Limitada Sucursal Uruguay; y Chec Dredging Co. Ltd. y Consorcio Dredging International – Boskalis, siendo  la oferta económica más conveniente ajustada al Pliego de Condiciones, la presentada por Consorcio SDC de Brasil – Servicios Marítimos Limitada Sucursal Uruguay y Chec Dredging CO. LTD., por un monto total de U$S 81.034.500;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el informe técnico, con  fecha 13/08/18, informó que:

4.a) respecto a  Jan de Nul NV – Sucursal Uruguay:
Se verificó el cumplimiento de las formalidades exigidas en el Pliego, en particular el art. 33 – Contenido de la oferta-, calificándose con un SI en todos los conceptos evaluados en el art. 33, los antecedentes del oferente comprenden en la forma exigida, los aspectos de experiencia en la actividad del contrato art. 34.1, acompañados con las aperturas dispuestas en los formularios del Anexo B,  se encuentra inscripta en RUPE en estado “activo”.

La estructura técnico – administrativa de sus integrantes tanto como la descripción de las capacidades en ejecución, investigación y desarrollo de tecnología, estudios hidrológicos, seguimiento de obras, demuestra ser altamente confiable.

En cuanto a los antecedentes de la situación económica financiera exigidos en el art. 34.2 A) se adjunta la declaración jurada concerniente a concordatos y/ o litigios, declarando que no tienen litigios en curso ni se encuentran en concordato; para el cumplimiento del requisito del art. 34.2 B), demuestra una facturación media anual de al menos U$S 20.000.000 promedio en el período 2014- 2016; asimismo presenta la certificación solicitada por la empresa auditora respecto de la facturación media anual solicitada en el período 2012 – 2016, superando ampliamente los U$S 20.000.000 por año requeridos.

Se califica con un SI en el cumplimiento de los requisitos solicitados en el art. 34;
En lo referente a la propuesta técnica, no consideró la pregunta Nº 19 del Comunicado Nº 5/17, proponiendo la utilización de un sistema de desbordamiento de cántara (overflow), ya que la respuesta a dicha pregunta, prohibía la utilización de los mismos, calificándose con un NO en los conceptos evaluados del art. 35;

4.b) - respecto a SDC DE Brasil Servicios Marítimos Ltda.- Chec Dredging Co. Ltd.:

Se verificó que  cumple con las formalidades dispuestas en el art. 33 respecto a la presentación de los comprobantes requeridos; agrega carta de presentación de la oferta, correspondiendo a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., una participación del 45% y a Chec Dredging Co. Ltd. el 55%,  ambas empresas se encuentran inscriptas en estado “activo” en RUPE.

Conforme al art. 34, de acuerdo al informe técnico adjunto,  cumple con la presentación de los antecedentes en cuanto a experiencia en la actividad objeto del contrato, así como  con el volumen promedio anual de dragado con equipo de succión exigido y presenta la estructura técnica del oferente y sus integrantes en la forma dispuesta por el art. 34.1;
La situación económica se ajusta a lo exigido en el art. 34.2, presentando referencias comerciales, bancarias, declaración jurada de concordatos y litigios que no afectan la capacidad financiera de cada integrante. Demuestra poseer un promedio de facturación superior al exigido del integrante mayoritario del oferente y presenta certificados de solvencia crediticia, cumpliendo con la capacidad de financiación requerida en el art. 34.2 B).

En cuanto a las exigencias técnicas del art. 35, presenta el equipamiento adecuado, siendo su equipo principal el empleado en oportunidad de un dragado anterior en el Puerto de Montevideo.

Conforme al Comunicado Nº 4, el plazo total del contrato será de 36 meses, previendo incluso su prórroga, sin embargo, la oferente, en la certificación presentada sobre su “Licencia de Negocios”, incluye el plazo de vigencia de la sociedad, expresando: “Períodos de Operación desde el 12 de julio de 2001 hasta el 11 de julio 2021.”por lo  que la sociedad no tendría plazo suficiente.

Se sugirió aceptar su oferta, pero al momento de la firma del contrato, prever el compromiso de realizar una prórroga de plazo.
Por lo expuesto, se califica con un SI en el cumplimiento de los requisitos de los arts. 33, 34 y 35.

4.c) Respecto  a Dredging International NV & Boskalis International BV:
Se verificó que  cumple con las formalidades dispuestas en el art. 33 respecto a la presentación de los comprobantes requeridos, agrega carta de presentación de la oferta, correspondiendo  en la constitución del Consorcio, un 50% de participación a cada integrante; ambas sociedades se encuentran inscriptas Activas en RUPE, como entidades no residentes (personas jurídicas del exterior); presenta los antecedentes exigidos en el art. 34, tanto en la experiencia en actividad objeto del contrato, equipamiento de dragado y auxiliar a utilizar;
Cumple con todas las exigencias técnicas del art. 35.

Se califica con un SI en los conceptos evaluados solicitados en los arts. 33, 34 y 35.
4.d) Respecto  a Van Oord Dredging and Marine Contractors BV:
Se verificó que  cumple con las formalidades dispuestas en el art. 33 respecto a la presentación de los comprobantes requeridos, depósito de garantía de mantenimiento de oferta por U$S 200.000 mediante aval del Banco BROU. Agrega carta de presentación de la oferta, y se encuentran inscripto en estado “activo” en RUPE.

Presenta los antecedentes exigidos en el art. 34, tanto en la experiencia en actividad objeto del contrato, equipamiento de dragado y auxiliar a utilizar y según el informe técnico, cumple con todos los requisitos.

Agrega declaración jurada de que no se encuentra en situación de concordatos y/o litigios en curso y certifica la existencia de una facturación anual promedio superior a U$S 20.000.000 en el período requerido.

La oferta económica es por un total de U$S 93.260.000,
Agrega el cronograma conforme lo requerido, presenta equipamiento, programa de trabajo con una metodología y uso de equipos adecuados.

En su oferta técnica, no consideró la pregunta Nº 2 del Comunicado 6/17, en razón  de que informa que se equiparará el cabezal de la Draga de Succión por arrastre con “side jets” (inyección de agua, no se consideró la respuesta dada a la pregunta que decía: “No se permitirá el uso de equipos de inyección de agua que puedan afectar otras zonas durante los trabajos de dragado.”

Se califica con un SI en los conceptos evaluados solicitados en los arts. 33, 34 y con un NO en los conceptos evaluados en el art. 35;
5) que se procedió luego a la evaluación económica de las propuestas, y teniendo en cuenta lo que establece el art. 41 del Pliego, se elaboró cuadro que resulta de multiplicar los precios unitarios ofrecidos de dragado de cada zona (U$S/m3) por los volúmenes estimados de dragado por el PCP, determinándose el monto total estimado (MTE) de cada oferta:
· SDC de Brasil Servicios Marítimos Limitada Sucursal Uruguay – Chec Dredging CO Ltda. = total estimado incluido Pie de Muro U$S 81.034.500;
· Dredging International NV – Boskalis International BV = total estimado incluido Pie de Muro U$S 88.720.100;
 En definitiva se sugirió adjudicar al Consorcio integrado por las firmas SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda. y Chec Dredging CO LTD., en virtud de cumplir con los requerimientos y ofrecer el valor más bajo de MTE, conforme al Pliego;
6) que con fechas 27/08/18/, 28/08/18 y 29/08/18,  se notificó a los oferentes respecto del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13/08/18. La Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 16/10/18, señaló  que, se ha cumplido la notificación a las firmas oferentes, sin que se haya recibido en el plazo de vista, observación alguna; por tanto, manteniéndose  la propuesta  de adjudicación realizada en anterior informe;
7) que la Unidad Presupuestal informó con fecha 08/10/18 que, para el presente gasto, se cuenta con una reserva presupuestal de $ 159.646.064,00 imputada al Objeto 293 “Servicios portuarios” dentro del Grupo 2 “Servicios no Personales” del Programa 01 – Puerto de Montevideo. Dicha reserva es equivalente al 10% del total solicitado, de acuerdo a lo que se estima ejecutar en el presente ejercicio (según informó con fecha 24/01/18, el Departamento de Flota y Dragado, respecto a que se prevé ejecutar un 10% en el ejercicio 2018); además de la mencionada reserva, dicho Grupo cuenta con una disponibilidad presupuestal, al día de la fecha de $ 148.400.932,43, por presupuesto 2018, adecuados a precio enero – junio 2018;
8) que se agrega duplicado de Licencia de Funcionamiento de la empresa CHEC Dredging Co., Ltd del que surge que el plazo de operación de la misma es del 12 de julio de 2001 a la fecha indefinida;
9) que Jan de Nul NV (Sucursal Uruguay) presentó nota  de fecha 08/10/18, manifestando que por error involuntario  no recibió en tiempo y forma la notificación de fecha 29/08/18, por lo que no ha podido evacuar la vista a las observaciones realizadas en la misma, no obstante ello,  presentó nota de fecha 08/10/18 realizando descargos respecto a las observaciones realizadas a su oferta, señalando que, en la misma  no se propone la utilización del método de desbordamiento de cántara (overflow) como bien lo expresaba la respuesta a la pregunta Nº 19. En el desarrollo del art. Nº 35 de la propuesta de dicha empresa, la explicación de funcionamiento es simplemente una exposición general de los principios de operación de una draga de succión por arrastre y no literalmente una descripción de la metodología a emplear en el proyecto; JDN ya tiene probada experiencia trabajando en el Puerto de Montevideo, y conoce las disposiciones ambientales y en especial, la prohibición de verter excedentes (overflow) provenientes del dragado;
Los tiempos de operación propuestos por JDN ajustados al cronograma previsto, contemplan el análisis de los ciclos y volúmenes, considerando la capacidad de la cántara sin overflow y por lo tanto, se solicita revisar su consideración negativa al incumplimiento del art. Nº 35;
10) que el Departamento de Flota y Dragado de fecha 12/11/18 informó que se tomó conocimiento y registro de la nota presentada por Jan de Nul NV Sucursal Uruguay adjuntada en el expediente Nº 182012,  y se ratifica lo expresado en el informe de fecha 16/07/18 con referencia al incumplimiento de su oferta técnica con referencia a la memoria descriptiva del dragado en la que no se consideró el Comunicado Nº 5/17 pregunta Nº 19 sobre la modificación del Pliego y propone la utilización de un sistema de desbordamiento de cántara (overflow);
11) que el Directorio, por Resolución Nº 788/3.956 de fecha 28/11/18, dispuso,  adjudicar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas,  la presente licitación, a  SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda. y Chec Dredging CO LTD., en virtud de cumplir con los requerimientos y ofrecer el valor más bajo de MTE, según detalle obrante, por un monto total estimado (incluido Pie de muro) de U$S 81.034.500;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que respecto a la nota de fecha 08/10/18 de Jan de Nul NV (Sucursal Uruguay) evacuando la vista conferida respecto del informe de la Comisión Asesora que le fuera notificado con fecha  29/08/18, la misma resulta extemporánea, al ser presentada una vez vencido el plazo previsto por el artículo 67 del TOCAF;
3) que la impugnación presentada por Jan de Nul NV (Suc. Uruguay) recayó fundamentalmente en aspectos de índole técnica sobre los que se expidió el área técnica del Organismo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto por un monto total estimado de U$S 81.034.500; y
2) Devolver las actuaciones.
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